
Constancia secretarial 

Señora Juez: Le informo que en la bandeja de entrada del correo 

electrónico institucional fue recibida el 4 de noviembre de 2020 a las 
11:12 AM, la contestación a la demanda presentada por la parte 

demandada en el proceso, adicionalmente presenta escrito de 

excepciones previas. A Despacho.   

Andes, 16 de diciembre de 2020 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   

Dieciséis de diciembre de dos mil veinte 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene en cuenta 

la contestación a la demanda que presenta el abogado de la parte 

demandada, por cuanto la misma cumple con los requisitos dispuestos en 

el artículo 31 del CPT y SS y, además, fue presentada dentro del término 

legal dispuesto para ello, teniendo en cuenta que para dichos efectos se 

tuvo como notificada por conducta concluyente la parte demandada en la 

Radicado 05034 31 12 001 2019 00112 00 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

Demandante EDILBERTO MEJÍA RESTREPO  
SIGIFREDO MEJÍA RESTREPO 

MARÍA LIBIA MEJÍA RESTREPO 

LUZ RUBIELA MEJÍA RESTREPO 
DORA ÁNGELA MEJÍA RESTREPO 

ÁNGELA PATRICIA MEJÍA JIMÉNEZ 

LILIANA MARÍA MEJÍA JIMÉNEZ 

CLAUDIA JANETH MEJÍA JIMÉNEZ 

Demandados IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE 

COLOMBIA 

Asunto  TIENE EN CUENTA CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA – REQUIERE AL 
APODERADO DE LA DEMANDADA 

Auto de Sustanciación  505 



fecha del 26 de octubre del año en curso (archivos 09 y 16 del 

expediente digital).  

Ahora, en cuanto a las excepciones previas que propone el profesional del 

derecho, antes de proceder a correr traslado de las mismas a la parte 

actora conforme es indicado en el artículo 101 del CGP en virtud del 

artículo 145 del CPT y SS, se le requiere para adecúe el escrito de dichos 

medios de defensa solo con las que tengan carácter de previas, por 

cuanto en el proceso ordinario laboral no se corre traslado de las 

excepciones de fondo.   

NOTIFÍQUESE 

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

 

Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 del 28 

de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

BEGC  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 146 

Hoy 18 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 


